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obviaatinada dada la proliferación de tales conductas delictuosas, sin
elDbargo,relacionado con lo hasla aquí expuesto lo constituye el motivo del
p,..ente trabajo o ponencia, dicho con otras palabras, al realizar una re-
visiónYanálisis del precepto 484 último párrafo del Código Procesal Penal
delEstadovigente cuya adición se propooe por este conduclo, he advertido
queal eSlablecerse la calidad de delilos graves a las figuras delincuenciales
quese invocan en dicho numeral, para que no se pueda obtener el derecho
ala lihenad provisional bajo de fianza, me percato con ciena preocupación
aúndesconociendo la exposición de motivos relativa, que al establecerse la
lDencionadacalidad de delitos graves a los ahí contenidos, no se estable-
cieron, se suprimieron o bien se olvidaron en la renovación reciente con
relacióna la legislación anterior, dos figuras delictivas que me parece de
,'ital importancia sean adicionadas al precepto referido, esto es, con la
atenci6nque se requiere me doy cuenta de que en los delilos considerados
como graves, actualmente no se encuentran el de lesiones consideradas
doctrinalmente gravísimas, es decir, el ilícito preceptuado en la fracción V
delanículo 270 del Código Penal del Estado en vigor, siendo que en esos
casosla lesión deja al ofendido una enfermedad meDIa!o corporal ciena o
probablemenle incurable; pérdida o inutilización de un miembro, sentido
ofunción;pérdida permanente del uso de la palabra; deformidad incorregi-
ble, incapacidad permanente para el trabajo o la pérdida de la capacidad
paraengendrar o concebir, asimismo me parece también un poco extraño-
queno se haya incluido en esa reforma el anículo 246 del Código Punitivo
Estatal,que se refiere al injuslo de abusos deshonestos con violencia física
y moral, con motivo de actos eróticos o cualquier otra causa, por introduc.
ciónpor vía anal o vaginal de cualquier elemento o inslrumeDlo diferente
al miembro viril, o cuando sin emplearse la violencia el ofendido fuere
menorde 18 dieciocho años de edad o no estuviera en posibilidad de resistir
laconducla delictuosa, siendo peninente destacar por mi pane en relación
coneste último anículo que precisamente había sido motivo de una distinla
reforma reciente anlerior, pues actualmente se agravó la pena estable-
ciéndosede 2 dos a 9 nueve años de prisión y mulla de 20 veinte a 100 cien
días de salario a su ejecutor, lo que me lleva a pensar con ciena lógica
jur[diea que se había reformado precisamente para que con la penalidad
aClual,los autores de ese tipo de hechos no pudieran oblener el beneficio de
la libenad provisional bajo de fianza, no obstante ello, esla proposición
tienepor objeto que ambas figuras delictivas se incluyan en el precepto cuya
adición se pretende, pues en ambos casos que son motivo de la presente
Ponencia y de los que hemos venido hablando, la magnitud de los daños
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causados a los ofendidos en su mayoría son de tal envergadura que
traducen irreparables, pues en el primer caso se trata de mutilaciones en
ser humano y en el segundo de los casos los daños psicológicos a la vícti
son de tal naturaleza que en la mayoría de las ocasiones ni con el Iral
miento especializado en psicología o psiquiatría se logra el tot
restablecimiento de las víctimas.

Conclusión: se propone una adición al arrículo 484 último párrafod
Código Procesal Penal del Estado en vigor, con la fmalidad de que
incluyan los delitos de abusos deshonestos a que se contrae el artículo 2
del Código Penal Estatal vigente, así como el diverso ilícito de lesion
gravísimas a que se hace alusión en la fracción V del articulo 270 del prop'
Código Punitivo Estatal, para que sean considerados delitos graves s
derecho para quien los ejecuta a obtener libertad provisional bajo de fi
ello en virrud de la magnitud de los graves daños que con dichas figu
delincuenciales se ocasionan a las víctimas, tanto en el aspecto físico com
en el aspecto psicológico.

Morelia, Michoacán, 5 de octubre de 1995.
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